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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. O17l2019

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N89-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N89-2019, relat¡vo a la Obra: Reconstrucción de pavimento asfáltico

acceso a Cuatlaco; ubicada en la localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya, Estado de Hidalgo.;

los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2O19-

ISOS-OO879, de fecha 11 de sept¡embre de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 17:O0 horas del día 09 de octubre

de 2O19; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja. sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca. Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representacion es y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Propos¡c¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial . ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3,

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 20'17'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legale

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Pode

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es: V

.0,,,F #- )-
Ex Cenfo Minero, Col. venta Pr¡et¿, Edificio No. 2-B planta baia,

Páchuca de soto, Hgo., c.P. 42o8o,
Tel.: 01 (zl) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

_-----¿=.--



Licitación Pública No. EO-SOpOT-NB9-2O19

'Javier Soto Chávez"

Con un imPorte sin l.V.A. de: $4'o89 610.1o lCuatro millones ochenta y nueve mil se¡scientos die,
oesos 1O/1OO M.N.).

En v¡rtud de Io anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'743.947.72 (cuatro millones setecientos cuarenta,
lu 

"r.l 
in.lry. 

"l 
t6% dffiuesto al valor

Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 2l de octubre de 2019.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvró de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a Ia firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra. s¡ta en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87 5, Colonia venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1771) 717 -Soooextensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día10 de octubre de 2019, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá prepar y tener en erlugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública' se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.

No-habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las17:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que srrt. to, 
"t"áo. 

t"g.L;*JJJil;
La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectoe&-
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Socrct.rb de Obrar Públlcas
y Ordenamlenlo Torrltoíal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N89-2019

Por la Secreta Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Licitaciones Por el Órgano lnterno

L.D. Gabriel Contreras Tec. María del

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por la Dirección General de Conservac¡ón de

No se presento lng. Ángel Fernando Núñez Pérez

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

A\ -,\:§7
.r;-!*
t"

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lg lesias Olguín

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Carreteras Estatales:- +<----
-==-iü#=-

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B planta baja,
Pachuc¿ de soto, Hgo., C.¿ 42080,

Tel.: o1 (rl) 717 8000, ert.8191
www.hidalgo.gob.mx

lng. Víctor

314

No se presento

la SOPOT.
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N9O-2O19

1.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

2.- Arrendamiento y Construcc¡ón Vaiser, S.A. de C.V.

3.- Javier Soto Chávez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a la Lic¡tación
Pública No' Eo-soPoT-N89-2o19, correspondiente a la obra: Reconstrucción de pav¡mento asfált¡co acceso a cuatlaco; ub¡cada
en la local¡dad de Cuatlaco, Mun¡c¡pio de Almoloya, Estado de Hidalgo. lr

.\--

C. Eleno Zarcgoza Hernández

C. Brenda Zamora Soto

4t4

Nombre firma



Sccret¡rl¡ de Obn¡ Públ¡ca
y Ordon¡mlonto T€?r¡torlal

DIRECCIÓI{ GENERAL DE AD]VIITISTRACIÓt{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

s*,",",¡" ¿S¡i,'jl;Ífli::ff3,i:,IjÍirjno,o r.,,¡,o,i"r
Fallo del Proced¡m¡ento por Licit¡ción Públice

No.EO-SOPOT-N89-2Ot9
Convocatorla No. Ol7 l2ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N89-20'19, para la adjudicación de la obra: Reconstrucción de pavimento asfáltico
acceso a Cuatlaco; ubicada en la localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de lic¡tación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
ioÁ autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1505-00879 de fecha 11 de sept¡embre de 2019.

t/t7
, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N89'2019, en

! a Cuatlaco; ubicada en la localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya,
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 012

de pavimento asfáltico

x--^,,.u,".,.R;:Jfl *¿*fi
Tel.: 01(nl) 717 8000 ext.8l9'!,

www.hid¿lgo.gob.rñx



DTRECCIóil GENERAL DE ADMT ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoial

Fallo de! Procedlmiento por Licitación Públic¡
Ilo.EO-SOFOT-1{89-2019

convocator¡a flo. o17 l2ols

1.2.- Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 0'1712019 la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N89-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Reconstrucción de pavimento asfáhico acceso a Cuatlaco;
ubicada en la localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2O19.

1.4.- Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 17:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistenc¡a encontrándose presente:

1.- Javier Soto Chávez

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2019 a las 17:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Javier Soto Chávez
2.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.
3.- H&P Constructora. S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.' L¡c¡ta_ntes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 04 de octubre de 2019 a las l7:OOhoras:

'1. - Ningún lic¡tante

Dictamen emit¡r el fallo de la convocatoria No.
Reconstrucción de pavimento

miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NB9-2019. en
ubicáde en Ia local¡dad de Custlacq Mun¡cipio de Almoloya,

(

del
aC

o1712019.
relación

-a,-. v
*



S.crot.rl. do Obraa Públ¡cs.
y Ord€n!ml.nto 16rrltorl¡l

DIRECC!ÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓi¡
DE PROGRAMAS DE OERA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- 89-2Or9

Convocatoria N o. Ol7 12019

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion cual¡tativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
Javier Soto Chávez $ 4,089,610.10

93 días naturales ¡n¡cio 21 de octubre
de 2019 y terminac¡ón 21 de enero de
2020.

2.- Arrendam¡ento y
Construcción Vaiser, S.A. de
c.v.

$ 4,186,618.17
93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2020.

3.- H&P Constructora, S.A. de
C.V.

$ 4,033,403.s6
93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

§éqetaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).

los dias O7 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentad-as por los l¡citantes: 1.-

Javier Soto Chávez,2.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C'V., y 3.¡ H&f Constructora. para

á"t"ir¡n4 el cumál¡m¡ento en los aspéctos leg.ales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de

ñ',üi#-y ". lor'ér¡t"r¡oi de la evaluáción y aJludicación que establece el articulo 44 pr¡mero v segundo

;;.¡|j;# lá lev Ae obras púbiicas y Servicibs ielacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo v la

ñ;ü"iñÉ;.i;á"ió¡¿; É piopuestás, artículo 41 fracciones de la la la Vl. inciso A fracciones de la la la lV.

á,tj"rf" ,iiti..ááñes I a la rl, inc¡io Á fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A' de C'V'

Causal No. 1

ñ-"qu¡r.* ¡*orr"ctamente el documento T_6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral r-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

3/t1

de la convocator¡a No.0172019, del

de pav¡mento asfáltico acceso a

ni6ñr^ ^ñr ri.ir,.ión Publ,ca No. EO'SOPOT'N89'2019' en

,'Ñ;á.; ta iácá¡áa¿ ae cu"ttaco, Mun¡c¡pio de Almolova'

.-'*:r#*:ffiN*,..*,,,

Tel., Ol (7n) ¡7 8000 ext 819't'

wv,w.hidalgo gob mx
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMT TSTRACTÓN
OE PROGRATAS DE OBRA

s*,"t".¡"¿H:#i;li*§l3,l3lj*,11t,",,no.,",
Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública

A?"H8:3I'It?',?3¡?,
1.- Obras de infraestructura de la Troncal 1 Centro, Tellez, Tuzobus (km O+00O al km 5+550) .... De monto

$28"125,733.00 (monto del subcontrato). Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de
numero PF-2013-LP-FMVM-SOPOT-INFRACOM-OO1, otorgado a Hidalsin Construcciones, S.A. de C.V., en la
cláusula decima segunda, Responsabilidades de "El Contratista", segundo párrafo establece: "lgualmente se
obliga "El Contratista" a no ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos..."

2.- Modernización y ampliación del E.C. km 2+200(San Andres Daboxtha - Pozuelos).... De monto
$24'700,000.00. Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero SEDESO-DGAI-
FED-007, otorgado a Hidalcin Construcciones, S.A. de C.V., en la cláusula 21: igualmente se obliga "El
Contrat¡sta" a no ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos....

3.- Pavimentación del camino acceso a Xuchitlan - Mejay, tramo troncal del km 1+040 al km 2+040....
De monto $25'555,895.00. Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero NOR-
2016-LP-FAFEF-SOPOT-M U-015, otorgado a Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V., en la cláusula décimo
segunda: Responsabilidades de "El Contratista", cuarto párrafo dice: .... "E| Contratista" no podrá subcontratar la
totalidad de la obra; solo podrá hacerlo respecto de algunas partes de esta o cuando se adquieran materiales o
equipo que incluyan su instalación en la obra, en ambos casos con autorización de "El Estado".

4.- Modernización y ampliación de Santa Cruz - Achichipil - El Pemuche - Cruztitla del km O+000 al km
8+994... de monto $25'520,100.00. Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero
SEDESO-DGAI-FNREG-LPN-0O1-15, otorgado a Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V., en la Cláusula decima
segunda: Responsabilidades de "El Contrat¡sta", segundo párrafo dice: igualmente se obliga (El Contrat¡sta) a no
ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sui derechos y obli§aciones derivados de
este contrato y sus anexos....

_ .5.- Modernización y ampliación del camino E.C. (Tres H ustecas-Acatepec).... De monto g23'900,00O.00.
Este subcontrato no se puede aceptar y que.el contrato original de numero §EDÉSo-DGAI-FED-017-13, otorgado
a Hidalcin Construcciones, S.A. de C.V., en la cláusula decima segunda: Responsabilidades de "El Contratisia,l
segundo párrafo dice: .igualmente se obliga (El Contratista) a n-o ceder en forma parcial o total a terceiáé
personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y süs aneros....
Por lo anterior y derivado de un impedimento legal establecido en los 5 (cinco) contratos que subcontrata, éstosquedan sin efecto y no se evalúan, por lo tanto, ño acredita haber realizido 

"uiár 
r¡r¡uáJ.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases d_e Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación sé 
-liaiá 

de conformidad almarco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados cónlm-rr¡¡lrnur para el Estado deHidalgo v su Reglamento, b).-cap. lv. evaluación y ád¡udicación ¿e las uái".-J" i;tt;;i¿;, e).- Lo estabtecidoen las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación sávéi¡r¡car¿ que ta inroimacián requer¡aa en cada uno delos documentos se aiuste a la información pr"r"nt.áá, irá"ción b.- eue." 
"áa, 

áálri"nto: a).-tncluya lainformación, y requisitos solicitados, y fracción ¿.- Ouále turpta con las conAL¡ón". f..n¡"., requeridas, asícomo también con Io reouerido en el propio documento-i-6. Experiencia y capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-Experiencia del Licitante.' a).- mavor'número d;;b;;; ejecutadas r¡r¡l.i"i-á"-,i.ürateza, compleiidad.características técnicas, maqnitud y'costoi r. otü q*1áio*o"..

l1^":Lyl"llg1i" 
|9,.0122019. ¿llJ,o""Airi"n,o por.Licitación púbtica No. Eo-SOPOT_N89_2019. end€ pavimento asfárt¡co acceso I custrsco; ,ui*9/"i u iüiiá;i ;; ñiü*, Mun¡cipio d€ Armoroys,

]-

\

Dictamen emitir el fallo de



Sacr€tarf. d. Obr.a Públ¡c.r
y Ord€nam¡anto T.rrltorlal

DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMII{ISTRACÉN
DE PROGRAiIAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Socret iia de Obrae Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública

.11;13;i3l[IIIE;1"]"1,

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
cuirículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, magnitud v costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
estableie en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..'), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- prec¡o unitar¡o

El licitante analiza, calcula e integra

'1.-

EO14

incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

Excavación de corte en caja, con maquinaria en material."C", seco' en superficies

,.ür"i á l:bo m2, inclúye, acamelionamiento, afine de cortes, acarreo libre y

afine de los cortes, mano de obra, equipo y herramienta'

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya

de un martillo hidráulico, el cual no integra'

la convocatoria No. 017/2019,
de pavimento asfáltico

que al tratarse de material "C", se requiere

Col. Venia Prieta, Edificio No.2'8, Plonta B¿18,

Pachuca de Solo, Hgo., C P 420E0'

Tel., 01(m)¡7 8000 ext 8191,

www hidalgo gob mx

Motivo:

W?I?é4:--
tx Centro Mrnero,

i*"riá;. 

ü:), 

Municipio de



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMT TSTRAC!ÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Clave

to437

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreoria de Obrar Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o.EO-SOPOT- 89-2019

Convocator¡a IIo . Ol7 l20l9

Descripción del concepto

086-E.03.- La operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado,
acamellonamiento, tendido y compactación en la reconstrucción de sub-bases y
bases: A) de sub-bases, cuando el mater¡al de la carpeta existente se aprovecha:1)
añadiendo un material pétreo nuevo compactado al: b) 100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión pipa para
incorporar el agua y su riego, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.Ol.OS
Pavimentos de la S.C.T., capítulo 3.01.O3.O86 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso 086-
E.-.Sub-base y bases, y que establece: en el inciso 086-E.03, La operación de escarificación, que nos
refiere al inciso 074-H.02.- La operación de escarificación, disgregado en sucaso, acamellonamiento,
(...) este precio unitar¡o incluye lo que corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado,
acamellonado, tendido, compactado, incorporación del agua y afinamiento pára-dar el acabado
su perf icia I

Clave Descripción del concepto

10088 009-F.08 agua empleada para compactac¡ón

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el Pago de regalías del
ag ua.

4.-

Clave

t0431

Descripción del concepto

086-E.02.- operación de mezcrado, tendido y compactación en ra construcción de
sub-bases o bases: b) de bases:2) cuando se emplee un material petreo, ¡) ailóOo¿

la convocatoria No. O17l201g,¿
de psvimento asfáltico acceso i

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para laincorporación del agua, por ro que no cumpre con ro que se requiere en irnor¡;.óri;;biá en er ribro gnormas para construcción e in,stalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.o1 Terraceríasde la s'C.T., capítulo 3.01.03.086 Relac^ión b-e,conceptoi páiá precios un¡tar¡os, inciso 0g6-E.- Sub-base
v bases v que estabtece: en er inciso 086.E.o2.-op";r¿¿;;; irezcraao, iénJüá v.Jrn'JJ.i..¡on... qr"nos refiere at inciso 074-H.01.- La operación dó mezclado. tendido y ;;p;¿t;;il-a..) el prec¡ounitario incluye lo que corresoonda por. mezclado, t."á¡¿o, compactación, incorporación del agua yaf¡namiento para dar el acabado supeificial.

N,'

por,f-icitacro.r Pública No. ,*OPor.nO.-, er¡Jqbcatidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya, \

L/ -&rD



8.cEt.rf. dc Obr.. Públac..
y Ordonrml€nto Ta?t¡torlal

DE PROGRAMAS DE OBRA

5.-

Clave

2019-1505-O010-
CI

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrotar¡e de obras Públlcas y Ordenamisnto Territorial

Fallo del Procedlmiento por Lichaclón Pública
ilo.EO-SOPOI-il89-2o19

Convocetoria o.O17l2Ol9

Descripción del concepto

Poreo de la base impregnada con arena cribada (gruesos menores a 3 mm) para
protección de la impregnación, incluye: materiales y mano de obra (con restricc¡ón
a bancos)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar un camión volteo para

transportaf y distribuir la arena.

6.-

Clave

t0210

Descripción del concepto

Concreto hidráulico, sin incluir cimbra, colado en seco: A) simple, grupo I en obras
de drenaje: 2)def'c= 150 kg/cm2.

. El análisis del precio unitario, io analiza incorrectamente ya que om¡te considerar una cuadrilla de oficial

albañil + cabo para su colocación y nivelación.

por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.: Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

ér5frá"¡¿n se hará de cónformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

éeiri"¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-.EL Cap. lV.- Evaluación y

áJ¡ud¡cac¡ón. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividád aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se

;;;;;;á il; lá intoi.uc¡án se ajuste a 
".áa 

ino de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de

l¿ii;ñ i- iracciOn 7.- eue la' propuesta calificada. como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
i6i#ññ" funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV'-

E;.lr;;ñ ,, ÁAjrái"ac¡On, rurá"irlji.- crrü|", prt. desechar la propuesta .económica, fracción 8 - Cuando

no se consideren los acuerdos ol"üi."¡ó"". t".ádos o dados u cónoóe, en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- precio unitar¡o, fracció.'á.- ñ;-^d; ;;á-o uái¡or de los precios unitario!, no se hava determinado el

correcto análisis, calculo " ¡"ügr;.iá",'pái1l- pócedimiento establecido en el capítulo tercero v demás

relativos y aplicables del Reglám-ento; d).1 no sean congruentes con el proyecto eiecutivo' especificaciones

;;;;.];.'y ;;u:ñÉ,* a. .írri*".¡On'¡, fiá".¡¿n 4.- C-uando para deteiminar los costos directos' a)'- no se

analice a deta¡e cada 
""n""piot"-i,r-Ü;jt;'ñ;;ft; 

un áesglose detallado del elemento constructivo, (") v

ii.""¡ánls.- cr.ndo uno o varios concept'os de trabaio, no se anal¡ce detalladamente.

Tamb¡én El Reglamento de la Lev de obras Públicas del Estado de Hl9:!s. "'-::!!g^t:l ,:1.::I?,{3,1?"};',1i3"1""i
:ili¿:i.". :iÜ';"":i: ;:¿Í.;¿";;,;;;;;¡,í;;;;;;;;;"i" ';ñário 

er importe de ra remuneración o pasoN

totat que debe cubrirse .t di;;;;t. ;;i ,"¡arla" 
"o,i""Jiá 

i"iiii"áJ", 
"i'''iuiado 

conforme al nrovecto'\\
1/ tj

ldi"ffitfrñ[;lJi1"*o,o""3"TlJff:l?i".,kg'Jggli,"!g,:ffi::;,:'",[Tfi:J¡:'ff,1i,"-',"J:H:3[tX'Í3::d; \f a la oDra\
de Hidalgo.

J--
Er- Centro Minero, Col. veota Prieta, €df¡cio tlo 2'8, Planta Ba¡a'

Pachuca de Solo, Hgo, C P ¿2080'

Tel'' Ol (m) ¡7 8000 ert 8191'

w¡ N'hidalgo gob m¡4-_ */



D¡RECCIÓ]T GEilERAL DE ADilTNISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

sec,era,a¿3#il;ffli:::1[,i:,IiÍi¡L1o,or".,io,¡"r
Fallo del Procedimiento por Licitación Púbtica

.11;?i3l3ll11',?3¡?"

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Anállsis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maquinar¡a o equ¡po
Barredora mecánica de '1.88 m
Petrolizadora l0,OOO lts
Pavimentadora (fin¡sher)

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

como lo establece el artículo 189 del Reglamento.de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
:"j"rl::::""::*::,1":,?"-i9l"ll?.11:9T-1T9 qor. d,sgaste'deLi ilani;¡;;;;;i;;;á"cün ae ra maquinariao equipo de construcción y se obtiene con la éiguienté exfrásión,

N= Pn/ Vn

la convocatoria No. 0172019, del procedrmrento
de pav¡mento asfáltico acceso a Cuatlaoó; ubjced

Lrcrtación Públ'ca No. EO-SOPOT-Ng9-2019. en
la localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloyá,



§ccr€tarl¡ d. Obras Públlcsr
y Ord€n.mlento T€rrlio?l.l

DIRECCIóN GEl{ERAL DE ADMII{¡STRACIÓI{
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

C'obierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a do Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
No,EO-SOPIOT-N89-20tg

Convocatoria I{ o, O17 I 2019

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡ciones de trabaio
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, pos¡c¡ón de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡m¡ento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numéral '10.- iriterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

áonfórmidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

aiuste a lo requer¡do.

De conformidad a lo que establecen las

;iirdd;ií:-Ñumeral '11.- 
Causales para_ desechar .la propuesta económica, fracción 1.- PPtq d"t""[uJ-]1

bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación yla
la

óiópu".tu económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras

Fñi;;-y il;i;i"; Relaciónados con las Mismas para e1 Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

";l; ";;;;ü;á; 
NrLmeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

.i pi"*alÁ¡á"i"le óánformidad a Io d¡spuesto por.el capítulo tercero, análisis, cálculo e ¡ntegración de los

;;;á;;;ii.;i;;, 1¿-U iá."¡on rr,- ál 
"o.tó 

directb, del Reslamento v¡sente de la Lev de obras PÚblicas del

Estado de Hidalgo.

A ral efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo.por

il..t.i á. 
"f 

áorrespondiente al cons--umo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente e'xpresión:
N= Pn/ Vn

Donde:;Ñ; ñápr"."n,, el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.Iánl,-ñ"pr"."n,. el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas

por el fabricante de la máquina.lril:*'#¿#; jJr'¡,.ii:rl"a" 
"¡aa 

económica de.tas ttantas. tomando :i,:yglq l?:.:9:1"^i?l^".^j:jl3,lif
i;il'.H".ius;il;".. s";;,;;;¡ná,á áá.áá'¿o con tabras de.e:!i11:':1":^1"^,ljll1'.,1"1T.:":f:l'"1':
i"!."ñitlj;J";¿;'b#;; ñ;;;;;t,il;; Ñ.áLt¡"u, de tos fabricantes,. considerando, entre ?ll::,.l::
f."ioi"i i¡gr¡"ntes: pres¡ones de inf lado; velocidad máxima de

e/ t7

el fallo de la convocatoria No. 017/2019, del
de pavimento asfáltico acceso I

o; cond¡c¡ones relativas del camino que

Minero, Col. venta Priets, Ed icio No. 2'8, Pl¿nta Bái8,

Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42080,

Tel.:01(r1) 717 8000 e,(t 8191,

www.hidalgo.gob mx

Fundamento:

k/ E¡ Centro

oor Licitacron Pública No. EO'SOPOT-N8!'en 
la locálidad de Custlaco, Municipio de

D



DIRECCTÓil GENERAL DE ADM¡NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hida§o
Secreoria de Obrat Prúblicas y Ordenamiento Torrhorial

Fallo del P¡ocedimiento por Licftac¡ón Públ¡ce
ilo.EO-SOPOT-il89-2otg

ConYocetoria o. Ol7 l2olg

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posic¡ón de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Besolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, No.2 y No.3 es procedente
decretar, esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contráto correspondiente.

11.2.- H&P Constructors, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

10119

Descripción del concepto

009-1.02 sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,
adicionales abajo de la sub rasante, ampliación y/o abatimiento de taludes, i.urJ.i 

"n 
É

corona de cortes y/o terraplenes existentes, escalones, despalmes, prestambs áé'uánáor,
derrumbes, 

. 
canales y del agua empleada en compaciaciones, d) p;¿- iló;;;

distancia, de mater¡ales de prestamo de banco pára la construcción de la óaoa
sub'rasante y para completar la construcción del cuerpo del terraplen, ,"J¡oo óorp."io,
1) para el primer kilómetro.

Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera carga con Retroexcavadora Caterpillar 420
E 93 H.P., la cual ya está considerada en los conceptos con cláve rOll.- Excávác¡ón de ürte en cajacon maquinaria en material "8"... y Eo14 Excavación áe corte en caja, con material en ,.t"r¡rl':C... 

-"'j'

la convocatola No. 017/2019. det procedrmrento
de pavimento asfáltico acceso I Cuatlacf: ubic€d

.Licitación Pública No. EO-SOPOT-N89-2019, en
la localidad de Cuatlaco, Munic¡pio de Almoloya,



s.crst rf¡ do Obr.. P¡¡bl¡cs.
y o¡denrmlonto T€rrltorbl

DIREGCIóI{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Clave

r0453

Clave

t0519

Clave

t0521

2.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- 89-2019

Convocator¡a J{ o. O17 I 2019

Descripción del concepto

086-E.04 agua utilizada en compactac¡ón

Descripción del concepto

086-G.02 Suministro de mater¡ales asfálticos A) Emulsiones asfálticas:2) Emulsión RM-

2K

Descripción del concepto

Almacenam¡ento de emulsiones asfálticas: A) en tanques o fosas del contrat¡sta: 1)

emulsiones asfálticas.

r el fallo de la convocatoria No. 017/2019, del
de pav¡mento

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de espera,
por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y
que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las

compactac¡ones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitar¡o
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los

vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que en los Materiales considera el suministro de Emulsión
asfált¡ca RM-3K, y la que se solicita en el catálogo mudo y la especificación del concepto es Emulsión
RM-2K.

4.-

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que no presenta el análisis del costo básico con clave 02-

OO91-01 Sistema de calentamiento y bombeo del tanque - almacenamiento, el cual aplica en su análisis

de Precio Unitario.

¡/tj
oor Lrcitación Pública No. EO-SOPOT'N89'2019. en

, en la localidad de Cuatleco, Mun¡cipio de Almoloya,

x/ ü_)._
úro Miñero, Col véota Píeta, Edrftcto No.2'8, Planla Bála,

Pachuca d€ Soro, Hgo., C.P.42080,
Tel.:01(r1) 7'17 8000 ext.8191,

wx v.hidalgo gob.mx

a



OIRECCIÓN GENERAL DE ADTIIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

10210

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obraa Públicas y Ordonam¡ento Teiihorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- 89-2019

Convocator ia ]{o . O1l12019

Descripción del concepto

O47 -G.O2 concreto hidráulico, sin incluir cimbra, colado en seco: a) simple. grupo Ien
obras de drenaje: 2) de f'c=150 kg/cm2

e¡ fal¡o de la convocatoria No. Ol72Ol9, del procedimiento ficitación Pública No. EO-SOPOT-N89-2O19. en
la localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya,de pavimento asláltico acceso 8

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que integra un costo básico de Mezcla calhidra - arena 1:5,
la cual no se indica en la especificación del concepto.

Por los cinco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de óbras eúblicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividád aplicable, (...), fracción 2.- Én la evaluación, sá
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases'de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvenie ebonómica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1'- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarioi, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración,. por el procedimiento establecido en el capítulo' tercero V aem¿i
relativos y aplicables del.Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejeóutivo, especifitaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para deteiminar los tostos direitos, a).- no sá
analice a detalle cada concepto de trabafo, haciendo un desglose detallado del elemenió constructiúo, (...) y
Iraccron .l5.- 

cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También.El.Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la.Ley y.este Reglamento, se considerará como precio unitar-io el importe de lá remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme at proyácio,
especificaciones de construcción y. normas de calidad. El precio unitario se'integra 

"oÁ 
lo. co.tos d¡i""toé

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimiótos construci¡ros o ra meio<íJogia Je ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones gener.ies v p.rii"ür"i a" .onitir""¡¿n-v
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

k/ P.q
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Fallo del Procedlmiento por Llcitaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il89-2otg

Convocator¡e J{o . o1l l2ols

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

nana o
Pavimentadora barber Green SB 'l3l

Petrolizadora Seaman Gunnison de 6,OOO lts.

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
;Ñ'; R"pr"r"nt" el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.

,,pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ¡ndicadas

por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

¡mpuesiás á ias ,ismas. Se determinará de acuerdo con tablas de_estimaciones de.la vida.de los neumáticos,

;;;;il.dJ;"n üiá 
"n 

lJs experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de ¡nflado; velocidad máxima de yAbaio; condiciones relativas del camino que

el fallo de la convocatoria No.0172019, del
6-rcach'en la localidad de Custlsco, MuniciOio de AlmolKa, 

.NL+ {7=\
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N89-2019, en

Ex. Centro Minero, col. venta Priela, €d¡l¡cio No.2'B, Plsnta Ba¡¿,

Pschuca de soto, Hgo.. c.P.420E0,
Tel., 01(rñ) 717 8000 ext.8191,

www hidalgo gob m¡

Dictamen
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Gob'lerno del Estado de Hldalgo
Sscietar¡a d€ Obrar Púbticas y Ordenamiento Territorial

Fello de! Procedimiento por Licitación Pública

*.;;5ff1":3I'I31;71¡?,

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Donde: 
N= Pn/ Vn

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumát¡co;,
desarrolladas con base en las experienc¡as estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

el fallo de la convocator¡a No. OU/2019, del por Licitación Púb¡ica No. EO-SOPOT-N89-2019. en
en la ¡ocal¡dad de Cuatlaco, Mun¡c¡p¡o de Almoloya,)na
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t

de pav¡mento asfáltico acceso a
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DIRECCIÓN GETERAT DE ADMTI{ISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

un monto $ ¿p4S,610.10 (Cuatro millbnes ochenta y nueve mil se¡scientos diez pesos 10100 M.N.) sin incluir el

iü.Á. V ,n-ptá.o d'e ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 10 de octubre del

2019 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

Gobierno del Ectado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT- 89-2()19

Convocatoria o.O7712lJ19

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2 es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Javier Soto Chávez

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Javier Soto Chávez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A.

fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Javier Soto Chávez,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $ 4,089,610.10

iCuatro millones ochenta y nueve mil seiscientos diez pesos 10/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por to antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al. cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pÚblica es: Javier Soto Chávez. por

reúnir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 4,089,610.1O (Cuatro

millones ochenta y nueve mil seiscientos diez pésos 1O/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de

93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

t5/t1
fallo de la convocatoria No. 0172019, del
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DIRECCIóN OET{ERAL DE ADMIfIISTRACIÓf{
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secroter¡a de Obrae Púbticas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

J:?,'.1;'3:ffi'li1;12f,,
b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡c¡po y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edif¡c¡o ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01'771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a'16:30 horas..'..--

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ty tl inciso b) y 13iracóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

P
el fallo de la convocatoria No.017

de pav¡mento asfáltico
miento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N89-2O19, en
ubicada en la local¡dad de Cuatlaco, Munic¡pio de Almoloya,

Ik
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Servidor Público

designado para presidir los actos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT- 89-20t9

Convocatoria No. Ol7 12f,19

Evaluó

Director de Precios Unitar¡os

Dicramen oara emitir el tatto de la convocatoria No.0172019, JJI'lo""airi"n,o por Lic¡tación Pública No. EO'SOPOT-N89'2019, en

;;ñ¿;; ñoi; iüjnstiráiOn áe-pav¡mánio asfáhico áccoso a Cuatlaco; ubicada en la locslidad de Cuatlaco, Mun¡cip¡o de Almolova,

E«ado de Hidalgo.
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de licitación pública.

Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez

Evaluó
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